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Doctor 
PABLO GERARDO ARDILA VELAZQUEZ 
Juez Primero de Familia de Villavicencio  
 
Proceso: AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: ANA MILENA CASTILLO ACERO 

Demandado: NO EL FRANCISCO COTE MOGOLLON  
Radicado: 2019-458 
          
MARLY YAJAIRA JAIMES FERNANDEZ, abogada en ejercicio, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, Obrando en mí 
calidad de abogada del señor Francisco Cote, me permito dar contestación a la demanda 
de la referencia encontrándome dentro del término legal para ello: 
  

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
  

PRIMER es cierto. 
  
SEGUNDO es cierto. 
  
TERCER es parcialmente cierto, toda vez que la ciudad de Bogotá cursa un proceso de 
divorcio. 
  
CUARTO es parcialmente cierto, toda vez que la cuota alimentaria fue regulada por el 
Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el 26 de julio de 2019 
por un valor de 365.474 pesos 
  
QUINTO no es cierto, toda vez que mi poderdante siempre ha colaborado con los gastos 
de su menor hijo, como ya quedo demostrado en el Proceso bajo radicado 2915-0062, 
mediante sentencia del 12 de julio de 2019, el cual ordeno entrega de títulos judiciales a mi 
poderdante, los gastos de los hijos deben ser sufragados 50% cada padre y no uno solo 
además la señora CASTILLO ACERO, no ha manifestado en que gasta el menor $ 730.948, 
valor que debe ser sufragado por ambos padre ya que mi poderdante cubre con una cuota 
alimentaria de 365.474 pesos, quien solicita la custodia y cuidado de su menor hijo sin pedir 
cuota alimentaria a la señora CASTILLO HACER 
  
SEXTO es parcialmente cierto, puesto que de él no depende económicamente solo su 
menor hijo, sino también su primera esposa AMPARO SUGENIS BENITEZ BORBON, su 
hermano soltero y quien actualmente tiene complicaciones de salud JOSE FELICIANO 
COTE MOGOLLON, los respectivos recibos de luz, agua y gas, la deuda adquirida desde 
la unión con la señora CASTILLO ACERO a la se realizó compra de cartera por $15.000.000 
  
SEPTIMO es parcialmente cierto, toda vez que este discusión ya se había solucionado 
como reitero por el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el 
26 de 2019 por un valor de 365.474 pesos 
  
OCTAVO es parcialmente cierto, en relación al acta de conciliación es conforme al 
documento anexo, es de observar que la madre no ha procurado por las necesidades 
básicas de su menor como lo es la educación, ya que es  cuestionable que un niño de 11 
años se encuentre cursando el grado de tercero primaria cuando debería ir en sexto o 



séptimo grado, más aun que el presente año lectivo no se encuentre matriculado, y los 
servicios de salud son cubierto por su señor padre 
  
NOVENO es parcialmente cierto, si bien es cierto la citada ley señala como lo ha 
manifestado la atogada, también es cierto que la madre del menor la señora CASTILLO 
ACERO no ha permitido que el padre tenga contacto con su hijo toda vez que esta ha 
cambiado de ciudad de residencia y números telefónicos tales como 3134428845, 
3115877359 y el actual 
  
  
Aclaro lo anterior y trayendo a colación, el artículo 420 del Código Civil, “Los alimentos 
congruos o necesarios no se deben sino en la parte en que los medios de subsistencia del 
alimentario no le alcance para subsistir de un modo correspondiente a su posición social 
para sustentar la vida.” 
  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
  

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas en la siguiente forma: 
  
PRIMERA PRETENSIÓN, me Opongo toda vez que es ilógico y absurdo que la accionante 
pretenda una cuota alimentaria en cuantía de casi UN MILLON DE PESOS MENSUALES 
($ 1.000.000) M/CTE, pues soy una persona que cuenta con otras obligaciones y la madre 
no ha permitido el contacto de padre e hijo toda vez que cambia de ciudad y número 
telefónico para impedir el vínculo paterno filial, faltando a sus deberes aunado a lo anterior 
la madre es conocedora del domicilio del poderdante y el número telefónico de este para 
concretar el régimen de visitas que no ha permitido ello son las vacaciones en razón que el 
menor no viví en la ciudad de Pamplona. 
  
A la vez manifiesto que se está dispuesto a seguir cumpliendo con mis obligaciones de 
padre para con mi hijo JHOEL SNEYDER COTE CASTILLO, en igual forma que lo he venido 
haciendo, esto es como lo acordado en el Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, el 26 de julio de 2019 por un valor de 365.474 pesos. 
  
Señor Juez, no veo la necesidad de aumentar la cuota alimentaria, pues se ha cumplido el 
Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el 26 de julio de 2019 
por un valor de 365.474 pesos, lo cual se realiza por descuento de nómina, y si, así mismo 
la madre del menor y demandante paga lo correspondientes 365.474 pesos, a lo cual no ha 
justificado en que gasta en el menor $ 730.948 
  
Señor Juez, como lo manifiesta la demandante que no cuenta con los recursos y medios 
para el cuidado y custodia del menor solicito que esta se me entregada a mi poderdante a 
lo cual no se pedirá cuota alimentaria a la madre solo un régimen de visitas, ello que mi 
poderdante se encuentra en la ciudad de Pamplona, ciudad estudiantil donde el menor 
podrá nivelarse ya que se observa un atraso en su educación la cual la señora CASTILLO 
ACERO, no ha prestado atención, prueba de ello es el SIMAT en el cual el último año 
matriculado fue 2019, ello significa que el menor no se encuentra estudiando 
  
SEGUNDA PRETENSIÓN,  me Opongo, mi poderdante siempre ha cumplido con sus 
responsabilidades y en caso en mención es la madre quien no ha sido diligente en el menor 
interés del niño. 
  



TERCERA PRETENCION, me Opongo, que se estará presto a seguir cumpliendo con mi 
obligación de padre responsable en los términos en que lo he venido haciendo, sin 
necesidad de que se intime, pues no veo razón para ello, y no comprendo el porqué de la 
pretensión de la actora. 
  

EXCEPCIONES DE FONDO 
  
Excepción de Abuso del Derecho. 
  
Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionaste pretende un aumento de la 
cuota alimentaria del menor hijo, pues en forma habilidosa y disfrazada, además de 
temeraria quiere obtener un provecho para sí, pues no trabaja estando en la obligación de 
ello, para con ella y para con su hijo, pero pretende vivir a expensas de los alimentos 
debidos al menor, como se ha demostrado que el menor tiene un atraso en su escolaridad 
y que para el presente año no se encuentra matriculado. 
  
Excepción de cumplimiento de la obligación. 
  
Manifiesto al despacho que mi poderdante ha venido cumpliendo con la obligación que 
como padre me impone la constitución y la Ley, en razón NO solo con los 365.474 pesos, 
encontrándose presto para las necesidades de este y mantener el vínculo paterno filial que 
la madre sin justificación alguna ha quebrantado pues no permite esta relación. 
  

PRUEBAS 
  

Sírvase señor Juez tener como pruebas las siguientes. 
  
Las aportadas al proceso y las que Ud., considere de oficio, para el esclarecimiento de la 
brevedad y de los hechos materia de este. 
  
Documentales copia de: 
  
➢  Auto del Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el 26 de 
julio de 2019 
➢  Desprendible de pago del mes de febrero que se demuestra el pago de la cuota 
alimentaria 
➢  sentencia del 12 de julio de 2019 del Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá, el cual ordeno entrega de títulos judiciales a mi poderdante 
➢  declaración juramentad de AMPARO SUGENIS BENITEZ 
➢  certificación de Efecty 
➢  declaración juramentad de JOSE FELICIANO COTE 
➢  historia clínica de JOSE FELICIANO COTE 
➢  recibos de agua, luz y gas 
➢  reamortización de la deuda 
➢  sistema de salud de la policía nacional 
  
Testimoniales: Sírvase señor Juez llamar en testimonio a los señores: 
  
JOSE FELICIANO COTE y AMPARO SUGENIS BENITEZ, todos mayores de edad, 
domiciliados en Pamplona y Villavicencio respectivamente, a quienes se podrá citar por 
intermedio mío; a quienes se les deberá exhortar a cerca de mi personalidad, y de mi 



cumplimiento de las  obligaciones como padre para con mi hijo menor JHOEL SNEYDER 
COTE CASTILLO; 
  
De oficio: Solicito muy respetuosamente que de forma oficiosa se realice examen 
psicológico, fonoaudiólogo al menor COTE CASTILLO, ello para conocer su estado 
Psicológico y motriz. 
  
En esta forma y encontrándome en término en término doy por contestada la presente 
demanda. 
  
Con altísimo respeto. 
Del Señor Juez. 
 

 

_______________________________ 
MARLY YAJAIRA JAIMES FERNANDEZ 
CC 1094267700 de Pamplona 
T.P. Nº  256959 del C.  
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Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio

De: Marly Jaimes <mayajafe@gmail.com>
Enviado el: jueves, 12 de noviembre de 2020 4:49 p. m.
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio
Asunto: error de envio
Datos adjuntos: contestacion noel 1.pdf

MARLY YAJAIRA JAIMES FERNANDEZ,  abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y residente en la 
misma ciudad,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.267.700 de Pamplona,  y portador de la 
Tarjeta Profesional No. 256.959 del C. S. de la J., para que en mi nombre y representación sea mi apoderada 
judicial, contesta la demanda de la referencia, en términos de ley. 
 
por medio del presente manifiesto a su despacho que si bien es cierto contestó en término por error electrónico 
se adjuntó equivocadamente la contestación perteneciente a otro juzgado, motivo por el cual allegó la 
contestación real del mismo toda vez que el impase fue observado por esta operadora cuando extrañada revisa 
los estados sin pronunciación alguna por el juzgado y coteja los correos se da cuenta de su error y puede 
disculpas por el inconveniente   
 
 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office  
evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 
MARLY YAJAIRA JAIMES FERNANDEZ 
ABOGADA 
CEL: 3142032707 
 


